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Partida

44.03

Artículo

44.04

44.07

Madera en bruto, incluso descortezada o 
simplemente desbastada:

A. Apeas para minas ............................
B. Trozas para la fabricación de pastas

celulósicas .............. ^..............................
C. Postes:

1 - sin impregnar ..................................
2 - impi’egnados ....................................

D. Maderas distintas de las tropicales ...
E. Las demás ...........................................
Madera simplemente escuadrada:
A. Maderas no tropicales .........................
B. Las demás ............................................
Traviesas de madera para vías férreas:
A De maderas tropicales ........................
B. Las demás .... ........................................

Derecho
definitivo

1 %

libre

10 % 
15 % 
5 % 

15 %

5%
15%

15 % 
libre

Artículo segunda.—El presente Decreto entrará en vigor 
tres días después de su publicación. Las precedentes modifica
ciones serán de aplicación incluso a las mercancías que en el 
momento de entrada en vigor del presente Decreto se encuen
tren en la Península e islas Baleares bajo cualquier régimen 
aduanero, siempre qúe por los servicios de Aduanas no se ha
yan ultimado los aforos en los respectivos documertos de des
pacho a consumo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro de Comercio, 
ALBERTO ULLASTRES CALVO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 572/1964, de 27 de febrero, por el que se 
prorroga hasta el día veintinueve de mayo próximo la 
suspensión de la aplicación de los derechos arancela- 
rios a la importación de alubias.

El Decreto tres mil ciento sesenta y cinco, de veintiuno de 
noviembre último, dispuso la suspensióri total por tres meses 
de la aplicación de los derechos establecidos a la importación 
de alubias en la partida cero siete punto cero cinco B dos del 
Arancel de Aduanas.

Por subsistir las circunstancias que motivaron dicha sus
pensión de derechos es aconsejable prorrogarla por un nuevo 
plazo de tres meses, haciendo uso a tal efecto de la facultad 
concedida al Gobierno en el artículo sexto, apartado dos, de 
la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se prorroga hasta el día veintinueve de 

mayo próximo la suspensión total de la aplicación de los dere
chos' establecidos en la partida cero siete punto cero cinco B dos 
del Arancel de Aduanas a la importación de alubias, que fué 
dispuesta por Decreto tres mil ciento sesenta y cinco del pa
sado año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de importación de la se
milla de cacahuet y aceite de cacahuet crudo y re
finado.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de semilla de cacahuet, partida arancelaria 12.01 B-2, 
destinada al abastecimiento de la Península e islas Baleares.

será el de trescientas ochenta y cinco pesetas pesetas; por 
tonelada métrica neta.

Segundo.—La cuantía del derecho regulador para la impor
tación de aceite de cacahuet crudo, partida arancelaria 1507 
A-2-a-2, destinado al abastecimiento de la Península e islas 
Baleares, será el de tres mil ciento ochenta pesetas (3.180 pese
tas; por tonelada métrica neta, i

Tercero.—La cuantía del derecho regulador para la importa
ción de aceite de cacahuet refinado, partida arancelaria 15.07 
A-2-b-2. destinada al abastecimiento de la Península e islas Ba
leares, será el de cuatro mil quinientas pesetas (4.500 pesetas) 
por tonelada métrica neta.

Cuarto.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
dia 3 de abril próximo.

En el momento oportuno se determinará por este Depar- 
tamentc la cuantía v videncia del derecho regulador del si
guiente périodo.

Madrid, 12 de marzo de 1964.
ULLASTRES

ORDEN de 12 de marzo de 1964 por ta que se establece 
el derecho regulador del precio de importación de la 
cebada.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación de la cebada, partida arancelaria 10.03 B, destinada al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de ciento 
cincuenta pesetas (150 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce honis del 
día 20 de marzo corriente |

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantía v vigencia del der.cho regulador del si
guiente período.

Madrid. 12 de marzo de 1964.
ULLASTRES

'ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de importación del 
maíz.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del maíz, partida arancelaria 10.05 B, destinado al abas
tecimiento de la P’enínsula e Islas Baleares, será el de doscien
tas cincuenta pesetas (250 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta-las catorce horsis del 
día 20 de marzo corriente

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Madrid. 12 de marzo de 1964.
ULLASTRES

ORDEN de 12 de marzo de 1964 por la que se establece 
el derecho regulador del precio de importación del 
sorgo

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para la impor

tación del sorgo, partida arancelaria 10.07 B-2, destinado al 
abastecimiento de la Península e islas Baleares, será el de qui
nientas diez pesetas (510 pesetas) por tonelada métrica neta.

Segundo.—^Este derecho estará en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del 
día 20 de marzo corriente

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Madrid. 12 de marzo de 1964. ,
ULLASTRES


